
 
 

 
  

Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por 
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constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA 
Jueves, 13 de junio de 2024   

 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 06 DE JUNIO DE 

2024 

 

 

 El Jurado resolvió Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 06 de junio de 2024 

 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

1a) Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 293/2023 

caratulada: “Ricardo Daniel Esquivel Sosa c/ ABG. ISABEL BEATRIZ BRACHO PEDROZO, 

Jueza Penal de Garantías N.º 02 de la ciudad de Lambaré, Circunscripción Judicial de Central 

s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: " Carlos Samir Zagaib Da Silva s/ Homicidio Doloso". – 

 

 El Jurado resolvió postergar por 15 días el estudio de la presente causa 

 

2) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS 

REHEGUA 

2a) Causa n.º 132/2023 caratulada: “Osvaldo Sánchez Jara c/ ABGS. JULIANA GIMÉNEZ 

PORTILLO, GRACIELA ORTIZ DE VILLALBA, Miembros de la Primera Sala del Tribunal 

de Apelación en lo Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná, y 

WILFRIDO GODOY, Miembro de la Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y 

Comercial de la Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 
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Expediente caratulado: "Rhp Del Abog. Osvaldo Sánchez Jara en los autos: Digna Amalia Villalba 

Heine c/ Petrona Deolinda Inés Ramos de Bishop y otro s/ Interdicto de Retener la Posesión" Exp. N° 

393 Año: 2019". – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistido al 

recurrente y en consecuencia archivar la causa. 

 

2b) Causa n.º 25/2024 caratulada: “Sandra Magalí Guerín Ibáñez c/ ABG. EDGAR AUGUSTO 

MORENO AGÜERO, Agente Fiscal Adjunto del Área III - Departamento Central s/ 

Acusación”. 

Expediente caratulado: "Néstor Alfredo Cañete y otros s/ S. H. P. de Coacción, Causa N° 16-1-2-

2-2023-11744". – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistido al 

recurrente y en consecuencia archivar la causa. 

 

2c) Causa n.º 39/2024 caratulada: “Andrés Emmanuel Chaparro Acevedo c/ ABGS. CLARA 

ELIZABETH RUIZ DIAZ PARRIS, Jueza Penal de Garantías del Primer Turno de la 

Circunscripción Judicial de la Capital, y FATIMA VICTORIA VILLASBOA MAIDANA, 

Agente Fiscal de la Unidad N.° 02 Especializada de Lucha contra la Violencia Familiar y de 

Genero de la Sede Fiscal de la Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Expd. Judicial: Andrés Enmanuel Chaparro Acevedo s/ Violencia Familiar 

N° 81, Año 2024 y Carpeta Fiscal: Andrés Enmanuel Chaparro Acevedo s/ Violencia Familiar, N° 81, 

Año 2024". – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistido al 

recurrente y en consecuencia archivar la causa. 
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2d) Causa n.º 60/2024 caratulada: “Alberto David Gauto c/ ABGS. ALICIA MARÍA AGÜERO 

GIMÉNEZ, Jueza Penal de Garantías de la ciudad de Puerto Casado, Circunscripción Judicial 

de Alto Paraguay, y FREDY ARNALDO FERNÁNDEZ ORTIZ, Agente Fiscal de la Unidad 

Penal N.° 01 Especializada de Lucha contra el Abigeato de la ciudad de Puerto Casado, Sede 

Fiscal del Departamento de Alto Paraguay s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: "Carpeta Fiscal N° 70/2024: Rafael A, Britos y otros s/ S.H.P. de Invasión 

de Inmueble Ajeno". – 

 El Jurado resolvió hacer efectivo el apercibimiento, tener por desistido al 

recurrente y en consecuencia archivar la causa. 

 

III) ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE "CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS, LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL MINISTERIO 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y CIENCIAS, EL MINISTERIO DE ECONOMÌA Y FINANZAS, EL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EL MINISTERIO DEL 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE". 

 

 El Jurado resolvió postergar el análisis del presente proyecto. 
 

 

IV) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

 El Jurado tomó conocimiento en el día de la fecha, de los antecedentes que 

guardan relación con las publicaciones periodísticas de fecha 12 de junio de 2024, 

en el programa de TV "Arriba Hoy" y la Red Social “X”, referentes a la Agente 

Fiscal Abg. Casse Evelyn Giménez, remitidos por el Ministro Consejero Mgtr. 

Enrique Berni, y, una vez cumplido el plazo previsto en el artículo 18 de la Ley 

n.° 6814/2021, se pondrá a consideración del Pleno la viabilidad del inicio de una 

investigación preliminar de oficio o un enjuiciamiento. 
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